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Guayaquil, Diciembre de 2015. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, les hago conocer que la ex accionista de la 

empresa CHITAECFIMLS S.A. Sra. IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA con cedula de 

identidad No. 091869900-0 falleció el 14 de Julio del presente año por lo que adjunto 

acta de Defunción y Posesión Efectiva de bienes y acciones a favor del esposo Sr. 

CLAUDIO ANDRES CORTES MEDINA con cedula de identidad No. 091073981-2 

Le comunico parla los trámites pertinentes. 

Gracias de antemano. 

Atentamente, 

ess 
MONICA VARELA DELGADO 

Gerente Genera 

CHITAECFILIMIS S.A. 

RUC: 0992851023001 

Expediente $t 176036 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA” O SN 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE SEÑORA IVETTE 

ALEXANDRA HANZE MORLA..----- 

CUANTIA: INDETERMINADA..----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

        
  

mismo nombre, República del Ecuador, a los 

DIECISIETE días del mes de SEPTIEMBRE del dos 

mil quince, ante mi Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA de 

este Cantón, en atención a la solicitud formulada 

por el señor CLAUDIO ANDRES CORTES MEDINA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en ésta ciudad, para que levante el-Acta de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por la señora IVETTE 

ALEXANDRA HANZE MORLA.- Me presenta los 

siguientes documentos justificativos: a) El certificado 

de defunción de la señora IVETTE ALEXANDRA 

HANZE MORLA, con el que se tiene conocimiento que 

falleció en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el catorce de julio del año dos mil quince, inscrito en el 

tomo TREINTA Y SEIS año DOS MIL QUINCE, folio 

SESENTA Y TRES, acta SIETE MIL SESENTA Y TRES, 

Folio SESENTA Y TRES, del quince de julio del dos mil 

quince, del libro de Defunciones de la Corporación 

Registro Civil de Guayaquil; hb) Certificado de 

Matrimonio de la señora IVETTE ALEXANDRA HANZE     

     ad LEE SS 
d CUEVA de Geol 68 Pp fs Oca de Coapa y 

  

 



  

  

- 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

Lo MÁ 
MORLA y el señor CLAUDIO ANDRES CORTES A 
MEDINA correspondiente al Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, de fecha 21 de noviembre del 

año dos mil nueve, inscrito en el tomo CUARENTA Y 

DOS, acta SESENTA Folio SESENTA, del libro de 

Matrimonios de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación de la Corporación Registro 

Civil de Guayaquil; Al fallecimiento de la señora 

IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA, quedó como 

heredero su cónyuge, señor CLAUDIO ANDRES 

CORTES MEDINA; Entre los bienes dejados por la 

señora IVETTE ALEXANDRA HANZE  MORLA 

constan ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América que tenía 

como accionista de la compañía CHITAECFILMS S.A. 

que se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

por el señor Notario Trigésimo de este Cantón, doctor 

Piero Tomás Aycart Vincenzini , el veintiuno de enero 

del año dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el seis de febrero del 

año dos mil catorce; Se adjunta asi mismo La 

Declaración Juramentada del solicitante quien declara 

ser heredero de la causante, señora IVETTE 

ALEXANDRA HANZE MORLA, Que lo afirmado se 

ratifica con los documentos públicos que se adjuntan 

como habilitantes. Por lo tanto, en mi calidad de 

NOTARIA TITULAR  VIGÉSIMO OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de la fe públi 

Y] 
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de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y el 

Código de Procedimiento Civil, amparada - en la 

Declaración Juramentada del solicitante que se 

incorpora a esta ACTA, por lo que cumplido con los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, 

queda concedida la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de 

los bienes dejados por la señora IVETTE 

ALEXANDRA HANZE MORLA, en favor de su cónyuge, 

señor CLAUDIO ANDRES CORTES MEDINA,. bienes 

que consisten en ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

"América que tenía como accionista de la compañía 

CHITAECFILMS $.A., ampliamente detalladas en el 

presente documento, y demás bienes que les 

correspondan que no hayan sido detallados en el 

presente acto. El original de esta diligencia se 

incorporará en el Libro correspondiente de esta 

notaría, — extendiendo las respectivas copias 

certificadás. DOY FE, 

    

     
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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No, 2580064 ' 
USD $3.00 

$$ Certificado: 0002295027 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 15 de Julio de 2015 en el TOMO 36, FOLIO 63, ACTA 7063, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2015, consta inscrita la DEFUN CIÓN de: 

Ivette Alexandra Hanze Morla, con Cédula Identidad: 0918699000, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
Alexandra, Morla, C.L: xxxxxxxxx, y de De Gualle, Hanze Saud, C.L: xxxxxxxxXx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Cortes Medina, Claudio Andres, Cédula Identidad: 0910739812. 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 14 de Julio de 2015. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 12 de Agosto de 2015. . 

lito Fáeras 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

s. Anf institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivihgo «ef 
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La A inst persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en EOS 
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+ Certificado: 0002295025 

  

USD $3.00 No. 2580065 .: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 12 del mes de Agosto de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Rocafuerte, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 42, FOLIO 60, ACTA 60, se encuentra la Inscripción de Matrimonio del día 21 del 
Mes Noviembre del Año 2009, perteneciente a: HANZE MORLA IVETTE ALEXANDRA, C.I. 091869900-0, Sexo: Femenino, 
Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el día 16 del Mes 

Febrero del Año 1981 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: HANZE SAUD DE GUALLE, Nacionalidad: 
Ecuatoriana, y de: MORLA ALEXANDRA, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): CORTES MEDINA CLAUDIO ANDRES. 

Le, =a E 
o E 

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

PAS 
   

  

a : 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil:gobiec' Y [ 
— 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.éc Luz]   
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QUE HACE EL SEÑOR CLAUDIO A 

ANDRES CORTES MEDINA.----=- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECISIETE días del mes de SEPTIEMBRE del 

DOS MIL QUINCE, ante mí Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor 

CLAUDIO ANDRES CORTES MEDINA, quien 

declara ser mayor de edad, de estado civil viudo, 

Ejecutivo, Ecuatoriano y domiciliado en 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; quien comparece por sus propios 

derechos, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Declaración 

Juramentada para Posesión efectiva a la que 

procede con amplia libertad, para su otorgamiento, 

me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA”: Sírvase recibir la siguiente 

Declaración Jurada como heredero, para que se 

nos conceda la Posesión Efectiva Proindiviso, sin 

perjuicio de terceros, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: DECLARANTES..- 

Interviene en este acto el señor CLAUDIO ANDRES 

CORTES MEDINA. CLÁUSULA SEGUNDA: 
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NZ 2) 
ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha catorce de Vio 
del año dos mil quince, falleció en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, la señora IVETTE 

ALEXANDRA HANZE MORLA, tal como lo 

acreditamos con el Certificado de Defunción que se 

adjunta al presente instrumento, quien en vida fue 

cónyuge del señor CLAUDIO ANDRES CORTES 

MEDINA tal como se acredita con el 

correspondiente Certificado de Matrimonio que se 

adjunta al presente instrumento; Dos) La calidad 

de heredero del señor CLAUDIO ANDRES CORTES 

MEDINA, se acredita con la correspondiente copia 

de cédula de ciudadanía y el precitado Certificado 

de Matrimonio; Tres) Que la causante, señora 

IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA falleció 

abintestato, de estado civil casada y dejando como 

heredero a su cónyuge, señor CLAUDIO ANDRES 

CORTES MEDINA ; Cuatro) Que entre los bienes 

dejados al fallecimiento de la señora IVETTE 

ALEXANDRA  HANZE MORLA, constan los 

siguientes: a] ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América que tenía como accionista de la compañía 

CHITAECFILMS S.A. que se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada por el señor Notario 

Trigésimo de este Cantón, doctor Piero Tomás 

Aycart Vincenzini, el veintiuno de enero del año 

dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil 
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NOTA ARIAS E de: 

del cantón Guayaquil, el seis de orga 

mil catorce; CLÁUSULA TERCERA: eo bs Red 
POSESIÓN EFECTIVA.- En virtud de los expuestos” =- 

antecedentes, yo, CLAUDIO ANDRES CORTES 

  

MEDINA, por mis propios y personales derechos 

solicito a usted Señora Notaria, se  digne 

concederme la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS, 

sobre las ocho (8) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América que tenía como accionista de la compañía 

CHITAECFILMS S.A. mi cónyuge, ampliamente 

descritas en el literal a) del numeral Cuatro de la 

Cláusula Segunda que antecede, que me 

corresponde "por ser cónyuge; y, por lo tanto 

heredero de la señora IVETTE ALEXANDRA 

HANZE MORLA. CLÁUSULA CUARTA: 

INSCRIPCIÓN.- El compareciente a este acto por sí 

o por interpuesta persona realizará todas las 

gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de 

este acto. Es todo cuanto puedo declarar en honor 

a la verdad. Agregue señora notaria las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

Escritura Pública. Hasta aquí la minuta, 

patrocinada por el Abogado Juan Carlos Andrade, 

Regístro profesional número cero nueve — mil 

novecientos noventa y nueve — cero siete, que con 

los documentos que se agregan queda elevada a 

mo di de po de Sl ¡ 
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«escritura pública. Leida esta Escritura de O 

a fia, por mí la Notaria en alta voz, al otorgante” 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la 

Notaria. Doy £e ym 

  

C. C. No. 0910739812 

C. V. No. 007-0162 
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AL pe0l ice hato -. 
ABOGADA de JCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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"DESTE Declara de Guayaquil 
i 

E NO 2) RIA E TAR 8 
cn o confiero este PRIMER 

TESTIMONIO — de la escritura pública del ACTA DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA CAUSANTE SEÑORA IVETTE ALEXANDRA 

HANZE MORLA, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el diecisiete de Septiembre del dos mil 

Se otorgó ante _ 

quince.- 

A TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 
AS 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL da 

  

A ucretiy Cordova López, Notaria Vigésima Octava Ue | 

tunton Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 de fa Ley feotarisl vigfinte AOY FE. Que la 

fotocopia precedente compuesta dp e. -. fojas, 
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REPÚBLICA DEL 
. CONSEJO NACIONAS >] 

907 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES 22-FE9-2014 

Es 007 - 0162 0310739812 
= NUMERO ODE COMTFICADO CÉDAILA 

CORTES MEDINA CLAUDIO ANDRES 
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e SU UI LI LIA 
Y ENRECCIÓN GENBRAL DE REGISTRO CIVIL, 

e IOESTIELCACIÓN Y CESULACIÓN 

  

    
  

    

   

    

  

«CéñiaDs CIUDADANÍA - 5. 091869900-0 
na APELLIDOS Y NOMBRES 

IVETTE ALEXANGRA 74 A 
LUGAR DERACMIENTO pa 
GUAYAS EN AE! 
GUAYAQUIL 3. 5 7 

[CONCEPCION/ 
FEHAGSNACIIENTO 1881-92-16 >. 
BACIONALIDAD ECUATORIANA — : zos Bel 

> ESTADO CNIL PASADO Y 
CORTES MEDINA , A 

“CLAUDIO ANDRES ERA DE CEDULADO 
A e e A a 

y REPÚBLICA DEL € ¡ 
4 a CONSEJO NACIONAS ELECTORAL a t 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 
: > * ELECCIONES SECCIONALES 3FE8:00%4 . 

E s a ; 
a 015-0012: 0918699000 +: 
== " Nano DE CERTIFISADO cánu Í 

    
LA 

HANZE MORLA IVETTE ALEXANDRA 

MRCUNSCRIPCIÓN 0 “La 
. NPUNTILLASATEUTE) 0... 
el ss PARROCUIA. ZIFIA . 

- Halela Hane Ja po 
Y) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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SECUNDARIA DISEÑADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE 
HANZE SAUD DE GUALLE 
APELLIDOS Y HOMBRES CE ZA HACAZ 
MORLA ALEXANDRA 
Lian Y pea pe prenión 7) A 
GUAYAQUIL ZA 
2013-01-15 
FECHA DERPIRICIÓN 
2025-01-15 
CORP, REG CIVIL DE GUAYAZUTL 

10ECU40918699000<<<<%<2<<<<<<<< 
810216F250115ECU<<<<<<<<<<<<<< 

HANZE<MORLA<<IVETTE<ALEXANDRA< 

CIUDADANA (Oj: 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRAMITESPUELICOS Y PRIVADOS 
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SUMOATURA pos 

Factura: 002-002-000023537 20150901028D18075 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D18075 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 13 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE IVETTE ALEXANDRA HANZE 

MORLA( CÓNYUGE SUPÉRSTITE: CLAUDIO ANDRÉS CORTES MEDINA), DE FECHA 17/09/2015; Y COPIAS DE 

CÉDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA, CLAUDIO ANDRÉS CORTES 

MEDINA , CERTIFICADO DE DEFUNCION DE IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA Y CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

DE FECHA 21/11/2009 ENTRE HANZE MORLA IVETTE ALEXANDRA Y CORTES MEDINA CLAUDIO ANDRÉS. 

GUAYAQUIL, a 9 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:45). 
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NOTARIS(A) Lérecia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
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NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

Factura: 002-002-000018613 20150901028P03098 

PROTOCOLIZACIÓN 20150901028P03088 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: HOTARÍA VIGÉSILIA OGTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA; 

A PETICIÓN DE: 

  

  
HOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE   DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CORTES MEDIRÍA CLAUDIO 

    ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

(0910739812 
  

  

    

    

Hambre do! causante: IVETTE ALEXANDRA HANZE MORLA 

Observaciones” 

VA 
electa ¿ Ci 

nOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CAMTON GUAYAQUIL. 

    

  

 



"Superintende cia de Compañias | 
yo Guayaquil : 3 > 

Visitenos en: knundsupercias gob eN - 

Fecha: 

09/DEC/2015 16:31:16 Usu: evillamar | MOS 
AS           

  

      

  

      

  

Remitente: No. Trámite:| 49865 HO 

MONICA VARELA : 
      

Expediente: 176038 

! . RUC: 0992851023001 
Razón social: 

¡CHITAECFILMS S.A. 

  
  

  

SubTipo tramite: NN 
POSESION EFECTIVA DE BIENES | 

as 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

1 
  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 109| 
¡Digitando No. de trámite. año y verificador =      


